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mación, de la calidad del llenado de la fi-
cha de reporte, procesamiento de los da-
tos, del alcance del análisis e interpreta-
ción del dato, de la evaluación de las
pautas y de las medidas de acción.

a) La evaluación del flujo de iniorma-
ción tiene en cuenta el tiempo de ida
y de vuelta de la información, la con-
firmación del diagnóstico, rapidez de I

las investigaciones de brotes. Tam- !
bién debe considerarse la calidad;

I

científica del boletín de divulgación ¡
y su utilización por los diferentes ni- ¡
veles. l

b) Evaluar si a cada caso captado por el
:

sistema de salud, le ha sido llenada la
¡

ficha de investigación, independien-

I

temente de la fuente de información.
c) La evaluación de 1a calidad del dato

Ise hace con respecto al llenado de]a I
ficha, sistema de notificación, de re-

icolección, de tabulación, consolida-
ción y análisis.

d) En lo referente a la calidad del an,ili-
sis se debe revisar la forma de presen-
tación de la información, su utilidad
y sus conclusiones.

e) La evaluación de las pautas y medi-
das de acción puede ser contemplada
iI corto, mediano y largo plazo, fun-
damentalmente en la tendencia de
las intoxicaciones en la población ex-
puesta al riesgo con respecto a lils
medidils tomadas.

D. Acciones de Vigilancia seglÍn
Situación Epidemiológica.

D,1 Areas o Localidades sin Casos
Notificados de Intoxicación

l. Realizar el Diagnóstico de Situación de
Plaguicidas.

2. Actualizar periódicamente el registro e
inventario de plaguicidas.

3. Identificar los riesgos en la población.
4. Desarrollar programas de educación, or-

ganización y participación comunitaria.
5. Desarrollar programas de capacitación

en servicio para la prevención, el diag-
nóstico y tratamiento de las intoxicacio-
nes por plaguicidas.

6. Integrar en la Comisión de Vigilancia
Epidemiológica a los diferentes actores
sociales comprometidos e involucrados
en la problemática de plaguicidas.

7. Mantener coordinación con los diferentes
actores sociales involucrados.

8. Elaborar planes de contingencia.
9. Mantener un análisis y divulgación de la

situación del área con respecto a los pla-
guicidas.

D,2. Areas o Localidades con Casos
Notificados de Intoxicación

l. Mantener las medidas del punto anterior.
2. Detección de casos de acuerdo a las defi-

niciones operativas.
3. Notificación obligatoria de casos según la

normativa vigente.
4. Realizar investigación epidemiológica de

los casos de alerta; y al menos el 50% de
los casos restantes.

5. Estratificar y mapear los casos para la to-
ma de decisiones.

6. Planificar y ejecutar las intervenciones
necesarias de acuerdo a la si tuación de-
tectada.

7. Seguimiento de los casos y de la situación
existente en el área.

8. Iv!antener un registro actualizado de los
casos y controlar la calidad de la infor-
mación.

9. Divulgar la información.
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